
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia: Adjudicación de Apoyos 

Radicación: 2022-00273 
 

De la valoración de apoyos visible en el archivo digital No. 036, se ordena correr traslado por 

el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 1996 
de 2019. 

 
Notifíquese este auto por el medio más expedito al Agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  
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